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Informe de los Auditores Independientes 

A los señores Accionistas de 
ORION CASA DE VALORES S.A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de ORION CASA DE VALORES S.A., que 

corresponden al estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2016 y los 
correspondientes estados de resultados integrales, cambios en el patrimonio neto y flujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de políticas contables sigmficativas. 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, 

en todos los aspectos significativos, la situación financiera de ORION CASA DE VALORES S.A. 
al 31 de diciembre de 2016, así como el resultado integral de sus operaciones y el flujo de 
efectivo por el año terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Resoluciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Bases para nuestra opinión 

Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más detalladamente en la 
sección de “Responsabilidades del Auditor para la Auditoría de los estados financieros” de 
nuestro informe. Somos independientes de la Casa de Valores de acuerdo con el Código de 
Ética del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (IESBA), junto con 

los requisitos éticos que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en 
Ecuador y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de acuerdo con 

estos requisitos y el Código de Ética. Consideramos que la evidencia de auditoría que 
hemos obtenido en nuestra auditoria proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión de auditoría. 

Principales asuntos de auditoría 

Los principales asuntos de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, 
fueron de mayor importancia en nuestra auditoría de tos estados financieros del periodo 
actual. Estos asuntos se abordaron en el contexto de nuestra auditoria de los estados 
financieros en su conjunto y al formular nuestra opinion al respecto, y no expresamos una 

opinión por separado sobre estos asuntos. 
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Valoración de Acciones de la Bolsa de Valores de Quito S.A. 

La Administración de Orión Casa de Valores S.A. valora las acciones de la Bolsa de Valores 
de Quito S.A. en base a la aplicación anticipada de NIIF 9 “Instrumentos Financieros” bajo 
el método de valoración razonable con cambios en otro resultado integral, y los clasifica 
como activos corrientes según lo establecido por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros del Ecuador mediante Oficio Circular No. 
SCVS.INMV.DNAR.17.004.0001910 del 30 de enero del 2017. 

Nuestros procedimientos de auditoría para cubrir el riesgo significativo en relación a la 

valoración de los instrumentos de patrimonio fueron: 

. Determinar el tipo de instrumento financiero a valorar acorde al portafolio de la 
entidad. 

. Revisión del estatus del proceso de transformación de la Bolsa de Valores de Quito a 
Sociedad Anónima. 

. Revisión de la valoración actual de la participación de la Casa de Valores en el 
capital social de la Bolsa de Valores como sociedad anónima. 

. Establecer el método de valoración utilizado para estos instrumentos financieros. 

. Verificar la valoración de estos instrumentos financieros mediante la verificación de 
la aplicación razonable de la metodología utilizada según la normativa vigente. 

. Vertficar la correcta presentación y clasificación de estos instrumentos financieros de 
acuerdo en lo establecido por la normativa vigente. 

En la Nota 4, numeral 4.7 se incluyen las revelaciones de la Casa de Valores sobre la 

valoración de las inversiones. 

Otras cuestiones 

Los estados financieros de ORION CASA DE VALORES S.A. por el año terminado al 31 de 
diciembre de 2015, fueron examinados por otros auditores, cuyo informe de fecha 22 de 
abril de 2016, expresó una opinión sin salvedades. 

Otra información 

Nuestra opinion sobre los estados financieros no cubre otra información y no expresamos 
ninguna forma de conclusión de aseguramiento sobre la misma. 

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es 
leer la otra información y, al hacerlo, considerar si la otra información es materialmente 

inconsistente con los estados financieras o nuestros conocimientos obtemdos en la 
auditoría o de lo contrario parece estar materialmente equivocada. Si, con base en el 
trabajo que hemos realizado, llegamos a la conclusión de que hay una declaración 
equivocada material de esta otra información, estamos obligados a informar sobre ese 

hecho. No tenemos observaciones significativas que informar al respecto.
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Responsabilidades de la Administración sobre los estados financieros 

  

La Adrmnistración de ORION CASA DE VALORES S.A. es responsable de la preparación y 
presentación razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) y Resoluciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros y de control interno que la 
Administración considere necesario para permitir la preparación de estos estados 
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de ORION CASA DE VALORES S.A. para continuar como una empresa en marcha, 
revelando, según corresponda, asuntos relacionados con el negocio en marcha y utilizando 
la base contable de negocio en marcha a menos que la Administración intente liquidar la 
Casa de Valores o cesar operaciones, o no tiene otra alternativa realista sino hacerlo. 

Los miembros de la Junta de Accionistas de ORION CASA DE VALORES S.A. son responsables 
de supervisar el proceso de información financiera de la Casa de Valores. 

Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores significativos, ya sea por fraude o error y emitir un 
informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Un aseguramiento razonable es un alto 
mvel de seguridad, pero no es una garantía que una auditoría realizada de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría (NIA) siempre detecte un error significativo cuando 
este exista. Los errores significativos pueden surgir de fraude o error y se consideran 
significativos, siempre y cuando de manera individual o en conjunto, éstos pudiesen mfluir 
en tas decisiones económicas a ser tomadas por los usuarios basados en dichos estados 
financieros. 

Una descripción más detallada de las responsabilidades del auditor para la auditoría de los 
estados financieros se encuentra descrita en el Apéndice al Informe de los Auditores 
Independientes adjunto. 

Restricción de uso y distribución 

Este informe se emite unicamente para información y uso de los Acciomstas y la 
Administración de la Casa de Valores y no debe utilizarse para ningún otro propósito. 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios 

Nuestros informes sobre prevención de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y 

otros delitos así como el informe establecido en la Resolución No. CNV-008-2006 del 
Consejo Nacional de Valores y de cumplimiento de las obligaciones tributarias, como 

agente de retención y percepción de ORION CASA DE VALORES S.A. por el ejercicio 

terminado el 31 de diciembre de 2016, se emiten por separado. 
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Apéndice al Informe de tos Auditores Independientes 

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), 

ejercemos un juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. 

Nuestra auditoría incluye: 

. Identificamos y evaluamos los riesgos de errores significativos en los estados 
financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y, realizamos procedimientos de 
auditoría que responden a esos riesgos, obtenemos evidencia de auditoría suficiente 
y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar un error material resultante de fraude es mayor que para que resulte de 
errores, como el fraude puede implicar la colusión, falsificación, omisiones 
intencionales, falseamiento, o la rescisión del control interno. 

. Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el 
fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, 
pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control 
interno de la entidad. Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y 
la razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas 
efectuadas por la Administración. 

. Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la Administración de la Casa de 
Valores del supuesto de negocio en marcha y en base a la evidencia de auditoría 
obtenida, si existe o no relaciones con eventos o condiciones que puedan proyectar 
una duda importante sobre la capacidad de la entidad para continuar como un 
negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre 
material, estamos obligados a llamar la atención en nuestro informe de auditoría de 

las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales revelaciones son 
insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la 

evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, eventos futuros o condiciones pueden causar que la entidad no pueda 
continuar como un negocio en marcha. 

. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las operaciones 
subyacentes y eventos en una forma que logre presentación. Obteniendo suficiente 
evidencia apropiada de auditoría respecto de la información financiera de las 
entidades o actividades comerciales dentro del grupo para expresar una opinión 
sobre los estados financieros. Somos responsables de la dirección, supervisión y 
ejecución de la auditoría de la entidad. Somos los únicos responsable de nuestra 
opinión de auditoría. 

. Nos comunicamos con los encargados de la Administración de la Casa de Valores en 
relación con, entre otras cosas, en el alcance y el momento de la auditoría y los 
resultados de auditoría importantes, incluidas posibles deficiencias significativas en 
el control interno que identificamos durante nuestra auditoría.



También proporcionamos a los encargados de la Administración de la Casa de Valores 
una declaración de que hemos cumplido con los requisitos éticos relevantes con 
respecto a la independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros 
asuntos que puedan soportarla. 

A partir de las comunicaciones con los encargados de la Administración de la Casa de 
Valores, determinamos aquellos asuntos que eran de la mayor importancia en la 
auditoría de los estados financieros del período actual y por lo tanto son los asuntos 

clave de auditoría. 

Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el 

Reglamento se opone a la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en 
circunstancias extremadamente raras, determinamos que un asunto no debe ser 
comunicado en nuestro informe debido a posibles consecuencias adversas.


